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DECLARACIÓN DE ADICA RESPECTO A NOMBRAMIENTO EN EMBAJADA DE ARGENTINA


Ha llegado a conocimiento del Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera (ADICA) – a nuestro entender – la inapropiada intervención del Embajador de Chile en la República Argentina, señor Adolfo Zaldívar, para influir en el proceso de toma de decisión para la destinación del funcionario que asumiría como Ministro Consejero en esa Embajada. -

Esta inapropiada intervención, que pensábamos desterrada de las prácticas en nuestra institución, se habría traducido en la práctica en un veto impidiendo que el Ministro Consejero Raúl Sanhueza, tras haber resultado seleccionado tanto por la propuesta técnica, como por la posterior recomendación de la Comisión Consultiva no resultase finalmente asignado a la Embajada de Chile en Argentina.

Esta Directiva estima que con esta acción, se ha permitido que el normal funcionamiento de nuestra institucionalidad se vea gravemente afectado durante el presente proceso. Cabe recordar que este año esta Directiva laboró en conjunto con la Dirección de Personas y Desarrollo Organizacional, en la incorporación de mayores elementos objetivos en el proceso, así como en agregarle cuotas de transparencia y disminución de los elementos discrecionales.

Cabe indicar que el Ministro Consejero Raúl Sanhueza participó en idénticas condiciones que el resto de los funcionarios destinables, enviando su formulario de Destinación en las fechas señaladas, la cual fue incorporada normalmente al proceso, y por la información que esta Directiva dispone, su nombre estuvo incorporado en la Propuesta Técnica que elabora la Dirección de Personas y Desarrollo Institucional, y posteriormente, la Comisión Consultiva también lo tuvo en consideración, quedando incorporado en su recomendación como Propuesta de Plan de Destinaciones, Adscripciones y Traslados del presente año.

La intervención que habría realizado el Embajador de Chile en Argentina habría impedido su asignación al cargo mencionado anteriormente, con la consecuente decisión de la autoridad en designar a otro funcionario para el puesto. 

Esta Directiva estima que la autoridad ha fallado en el cumplimiento de su función administrativa al haber acogido una influencia que  resulta inapropiada. Asimismo, la decisión de no destinar a un funcionario que había cumplido con los requisitos y que se había ajustado al procedimiento, deja en evidencia un trato discriminatorio.

Con esta acción, que consideramos de gravedad, se ha atentado contra los elementos de objetividad, transparencia y corrección, además de que implica una grave brecha en la confidencialidad del proceso, lo cual fue correspondientemente incorporado en el Estatuto de Destinaciones, Adscripciones y Traslados acordado entre esta Directiva y la propia autoridad administrativa. Con ello vemos afectada de modo serio, la credibilidad en la voluntad de las autoridades para avanzar de manera responsable en la Modernización del Ministerio y en la aplicación de las Buenas Prácticas Laborales. 

Esta acción no ha permitido el correcto y normal funcionamiento de nuestra institución en lo que corresponde al proceso de decisiones para el Plan de Destinaciones, Adscripciones y Traslados.

Como representantes gremiales, hacemos nuestro deber representar y defender a cada uno de nuestros asociados para la aplicación de las mejores prácticas laborales posibles y lo que ha sucedido con uno de nuestros asociados  representa un precedente que esta Directiva no está dispuesta a aceptar en modo alguno, y que provoca un innecesario daño al prestigio de la imagen institucional.

En tal sentido, esperamos que la autoridad, otorgue una pronta solución al caso expuesto y destierre de modo definitivo la incorporación de elementos ajenos a lo profesional en el proceso de toma de decisión.

Es nuestro deber también señalar que todo lo anterior no implica en modo alguno una descalificación hacia el asociado que fue asignado para dicho cargo. 

Finalmente, el Directorio acompañará al afectado en eventuales acciones legales.

Los saluda atentamente,

La Directiva.
